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Inoportuna defensa al Gobierno, puso a temblar la aprobación del Plan de Desarrollo
En el momento en que se debatía el Proyecto de Ley 057 de 2006 Cámara, que introduce medidas para la eficacia y transparencia en la Ley 80 de 1993 de Contratación Pública, cuyos ponentes entre otros fueron los representantes Germán Varón Cetrino y Óscar Arboleda Palacios del Partido Conservador por Antioquia, afectos e incondicionales de la bancada de gobierno en el Congreso, y según cronograma, hacía su curso para segundo debate el representante Arboleda quien leyó una constancia plagada de ataques contra la oposición que ejercen el Partido Liberal y el POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO –PDA-.  Esta lectura impidió que se continuara con la discusión, también para segundo debate, del Proyecto de Ley 201 Cámara, por medio del cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo e Inversiones “Estado Comunitario: Desarrollo para todos” 2006-2010.  En especial, este último proyecto sufrió un duro revés, por cuanto el cronograma establecido por la Ley 152 de 1994, para su trámite y aprobación, está perentoriamente predeterminado, so pena de ser adoptado por el Gobierno nacional por simple decreto.

El Plan Nacional de Desarrollo o los Planes Departamentales y Municipales, fueron la pretensión del Constituyente de 1991, que se conformaran como la expresión de la participación y la concertación, ejes de un Estado Democrático.  En mi constancia del día 22 de marzo de 2007, donde se aprobó en primer debate por las comisiones conjuntas de Senado y Cámara, señalé las distorsiones de la planeación como instrumento de concertación que se han dado en el trámite de este proyecto y anoté “En la Constitución de 1991 Artículo 339, reglamentada por la Ley 154 de 1992, quedó plasmada la PLANEACIÓN ESTRATÉGICA como instrumento de Gerencia Pública, necesaria en un país que periódicamente debe planear su desarrollo, con unos propósitos, objetivos y unas estrategias que profundicen el modelo del ESTADO SOCIAL DE DERECHO”.  Y agregué: “La planeación estratégica, insumo básico del PND, es un proceso permanente de discusión y análisis de los problemas de la sociedad, en donde los actores o grupos en pugna que luchan por el poder, fijan unas metas de intereses sociales que se traducen en un proceso político, donde los implicados, resuelven sus contradicciones a partir de la negociación, compromisos y alianzas.  Entre el Gobierno de la Seguridad Democrática y el POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO, la contradicción no da lugar a la negociación, al compromiso y menos a las alianzas; por consiguiente, los fundamentos de la Planeación se desvirtúan.


Nuestra direccionalidad política, nuestro ideario, no nos permiten orientar, intervenir, controlar, transformar o conducir la realidad del país bajo los postulados del ESTADO COMUNITARIO, fórmula política imperante que nos ha llevado a tomar las banderas de la oposición.  Es a este gobierno a quien le corresponde identificar, explicar, orientar y guiar los cambios producidos por su modelo de desarrollo, ambiguo en sus definiciones (“No hay debate entre más Estado o más Mercado”), pero claro en sus propósitos (crecimiento elevado y sostenido y una política de defensa y seguridad democrática)”, como elementos que sustentaron la exclusión de mi aval como ponente a dicha iniciativa y, en su lugar, apelé a la constancia que permita a investigadores de diversa índole escudriñar mi posición.

La eventual aprobación del Plan de Desarrollo por decreto presidencial pone el instrumento de la concertación y participación en un punto más de la autocracia y en una mala lección para el Estado Social de Derecho.  Así las cosas, quedarán aprobados los cien artículos planteados por el gobierno que tan sólo busca el desarrollo de dos estrategias que conduzcan al Estado Comunitario: el crecimiento elevado y sostenido y la política de defensa y seguridad democrática que, como lo he señalado, se constituyen en una negación del Estado de Bienestar.
Quedó expedita la oportunidad para el gobierno de meter “miquitos” legislativos: liquidación del ISS; Reforma a la Fiscalía; recorte a recursos de la ESAP y las Universidades Públicas, entre los iniciales, o las cotizaciones para salud, pensiones y riesgos profesionales para afiliados a régimen subsidiado con cargo a los empleadores con un piso por debajo del salario mínimo, sólo para servir de colchón de fuerza al sector financiero; reforma a la Procuraduría que pretendía introducir dentro del festín propuesto.  Se quedarán por fuera parte de los 87 artículos que, como “miquitos” propios de congresistas, se pretendían introducir, con la complacencia del gobierno, en el segundo debate.
La coherencia de un verdadero plan, con el sainete de los “miquitos” ha quedado en entredicho.  Esos “miquitos” no encajan, o bien en los ejes temáticos propuestos o en los ejes transversales que les darían mejor apoyo, para así pasar de un instrumento de gerencia a una verdadera piñata de oportunistas.

Pero, volviendo atrás, quedaría por develar si la constancia leída por el representante Óscar Arboleda hizo parte de una estrategia para desbaratar y dar al traste con el trámite en segundo debate del Plan de Desarrollo o simplemente fue la búsqueda incesante de un momento oportuno para atacar a la oposición y al PDA y ganar réditos frente al jefe.  De nuestra parte, y como vocero del PDA en la Cámara, haré uso del derecho de réplica por la defensa de nuestra dignidad y respeto a nuestras posiciones que contradicen la política gubernamental que tanto golpea a los sectores populares y que son nuestra razón de ser, y a nuestros ideales en torno a un verdadero Estado Democrático.
GERMAN ENRIQUE REYES FORERO
Vocero del PDA en la Cámara de Representantes
Bogotá D. C., 26 de abril de 2007
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